
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

SUCESIÓN. No. 11001311000312022-0451 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA, de los 

causantes JOSÉ ABELARDO MARTÍNEZ SILVARA y MARÍA VIRGINIA 

HOYOS DE MARTÍNEZ, iniciada por JOSÉ ABELARDO MARTÍNEZ HOYOS.  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Allegar copia auténtica de la escritura pública o sentencia 

judicial donde se declaró la existencia de la Unión Marital de 

Hecho y Sociedad Patrimonial de los causantes, a efecto de 

determinar la pertinencia de la sucesión doble intestada y de los 

efectos patrimoniales.  

 

2. Allegar copia auténtica y legible de los registros civiles de 

nacimiento de los señores MIRIAN MARTÍNEZ HOYOS, FAVIO 

MARTÍNEZ HOYOS y HERNANDO MARTÍNEZ HOYOS, con el 

respectivo reconocimiento paterno, conforme lo estipulado en 

el numeral 8 del art.489 del C. G. del P., sin perjuicio de lo 

dispuesto en el art.85 de la misma norma. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No 56 HOY 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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